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"2024, Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

ACTA DE LA TT,RCEBA SESIÓN ORI}INARIA DE LA COMISIÓN
MTiNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE TEOTII{UACÁN

En el Municipio de Teotihuacán, Estado de México, del día veinte de
septiembre del año dos mil veinticuatro, siendo las diez horas, nos encontramos
reunidos en la sala de audiovisual de la Casa de la Cultura, ubicada en Avenida
Hidalgo §/N Colonia Centro, del Municipio de Teotihuacan, con fundamento a lo
dispuesto en el artículo 19,20, 21 y 22 de Ia Ley para la Mejora Regulatoria, del
Estado de México y sus Municipios y en lo dispuesto en los articulos del
14,15,16,17,18,19,24,21,22 del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del
Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión
Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de
Teotihuacán, Estado de México, y habiendo convocado a sus integrantes en
r:-.+.-.^ .,,.a-.4'-+rrsrrrF^¿ y frJr¡fre,

Se propone la siguiente orden del día;

Firma ¡le li¡f4 de ,a¡ietencia, dn lns lnt¡grantes .clel,Cnmisián ttlrrnir.iFa! cje
Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán.

2. Declaración de Quórum legal.

Lectura del acta Anterior y Revisión de acuerdos tomados de Comisión
Municipal de Mejora Regulatoria del Municinlo de Teotihuacán.

Temas por tratar e lnforme de Actividades de la Comisión Municipal de
Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán y Comités lnternos.

5. Actualización de Comités internos.

6. Asuntos Generales.

7. Clausura de la Sesión

AcrA DE LA TEñcERA srsróu oRDINARIA DE LA coMlstóru n¿u¡ltcrpnl
DE MEJORA REGULATCIRIA DEL MUN¡CIPIO TEOTIHUACAN, ESTADO

DE MEXICO, 20 DE STPTI§MBRE BE 2024.
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Par'a tr¿ta¡ crl yiiriivr yurri+ clci v¡.le¡i ¡i" .Íía; sc lzi*oetlr a plrúax' ii¡i¿ ,it; asi*icriei¿ ¿ i*r
integrantes de esta Comisión, a efecto de verificar si existe el quórum legal para sesionar:

l.- Firma de lista de'asistencia. de los Inte-srantes de la Comisión Municipal de Me.iora
Regulatoria del Municipio de Teotihuacrín y verificación del quórum legal.

De conformidad con el artículo ?6 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios; se toma lista firmando para su debida constancia los integrantes
de la Comisión Municipal, incluyendo la comisión edilicia.

Para desahogar el segundo punto de la orden del día de Declaración de Quorum:

2.- De conformidad con el artículo 26 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios; y contando con la presencia de 57 integrantes de la Comisión
Municipal, incluyendo la comisión edilicia por lo que se establece la existencia de quórum
legal para sesionar el día de hoy 20 de septiembre de 2024.

Para poder atender el tercer punto, la Secreterio Técnico de la Comisión Municipal y Enlace
de Mejora Regulatoria informa sobre la propuesta y en su caso aprobación de la lectura dsl
acta de la sesión anterior de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de
Teotihuacán; considerando que se entregó con antelación copia del acta de la sesión anterior
y no habtendo comentanos, se somete a votacron nommal, stendo el resultado aprobado por
unanimidad de votos el contenido del act¿ de la sesión anterior:

3.- Revisión de acuerdos de Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de
Teotihuacrin, lectura del acta de la sesión anterior de fecha 01 de Julio de 2024.

Al término de la lectura se pregunta si alguien tiene algún comentario; no existiendo ningún
punto para su integración y al no haber mas comentarios se somete a votación nominal,
siendo aprobado por unanimidad de votos el orden del día de la presente sesión.

Para atender el cuarto punto y uoa vez que fue leída y aprobada la lectura del acta se
procede a pasar al cuarto punto respecto de temas a tratar:

ACTA DE LA TERCEBA srstóN oRDtNARtA DE LA coMtstórv n¡ururclp¡l_
DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO TEOTIHUACAN, ESTADO

oe ¡*Éxrco, ao DE gEpTtEMBRE DE aoa4.
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4.- El presente informe se basa en las siguientes acciones:

Se recibieron los informes trimestrales del PAMMR-2024
*Se envió oficio en en fecha 05 de Septiembre de 2A24, donde se convocó a las áreas de la
administración que cuentan con sus Comités Internos pam que realicsn su acta de Tercera
Sesión donde rinden su Tercer Informe Trimestral en fecha 13 de Septiembre de 2A24, y
t{ue surl prcsvrrtatiuu ur¡ bar¡e ai FÁivfiviñ-}A},4 y ias avi;ivida¡ies que rcaiizan ia¡ árras aúnr

que no cuenten con una propuesta de mejora y en donde sesionara la Comisión Municipal
de Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán en fecha, 20 de Septiernbre de 2t24,
para lntbrme de Actividades de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del
Municipio de Teotihuacan. En cuanto a Tramites y Servicios y Descripción de Propuesta
Intema ¡r,re:qi*2r 3r rmrifir'.ar I4s 1.rryeenta;"e¡ rIg avlpces ]i,c:r¡.¡1:ltlimienfos del pfogramn en
comento, teniendo así que se cuenta con 6 Propuestas Internas, 1as cuales ya fueron
rendidos los avances, así mismo se cuentá con 19 propuestas de Tramites y Servicios, y qile
de igual forma fueron ya rendidos.

Para dar continuidad al punto numero cinco de la orden del dia se oone a consideración el
punto numero cuatro donde se somete a votación el informe, emitiendo la votación por los
integrantes de la Comisión Municipal constante de 57 integrantes votando por unanimidad
y aprobando en cuanto al Tercer lnforme Trimestral, de Tramites y Servicio y Propuestas
Intemas.

5,- §e actualizan los Comités Intemos de la Direcciones y Coordinaciones Siguientes:

Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Musecs
l)irección de f)esarrol lo Ecnnóm i co-

Dirección de la Mujer.
Dirección de Fomento Agropecuario.
Coordinación de Educación.

Comisaria de Seguridad Publica, Protección Civil y Bomberos.
.I¡¡zsarlo Cívico

Dirección de Participación Ciudadana.

Dirección de Medio Ambiente.
Conkaloría, Órgano Interno de Control dei Municipio de Teotihuacáa.
Oficina de Fresidencia

6.- En asuntos Generales se rinde informe de la Agenda Regulatoria de Mayo de 2ü24,

ACTA DE LA TERCERA SESIÓI{ ORDINARIA DE LA COMISIÓN MUÍI¡ICIPAI
DE MEJORA REGULATCIRIA DEL MUNICIPIO TEOTIHUACAN, E§TADO

DE MÉXICO, 20 DE §EPTIEMBBE DE 2024.
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donde únicamente se presentaron 7 propuestas que a continuación se detallan. Para dar
-. --..-J:..--!_-../- -.- l-_ t-., -l_ i_ .¡_r. !-rj. ,_-ia L -) .-.71...-.-:1,."_ -Vu¡lIlrilrtrrsfflü ütr 'úá:§§ a§ '§I§ §rÉrri§i'rf§ñi tú{ur§&a7n yae'6t §rr Ur'Éecuttai, ¡rvtt¡¡ri¡¿á§itnt ü
Modificar:

*Se convoco a las áreas de la administración que cuentan con sus Comités Internos para la
sesión que se lleva a cabo en fecha 2 de Mayo de 2024, para solicitar los tabajos
porresps¡di-e.qúes + ta Agenda Re$rls{or-lp de Mayó dpN}4,pre¡io a }a prpsent+pion ds il¡s
propuestas donde se realiza la reconducción consistente en la Actualización. Creación o
Modifieación, de sus Manuales de Proeedirnie$tos. Manuales de Otggnizaeién y
Reglamentos Internos. propuestas que fueron presentadas mediante Fonpato de Propuestas,
Formato AI& el acta donde cada área Administrativa Aprueba las normatividades a trabajar
en esta Agenda de Mayo, dichas propuestas para su publicación deberan de cumplir con los
7 pasos para poder ser aprobadasj Siendo presentadas y aprobadas un total de 7 propuestas.

1.- Acta de Sesión del Comité lnterno en la cual aprueban el documento normativo y
aprueban el formato correspondiente de análisis (estudio) de impacto regulatorio
correspondiente.

2.-Formato de Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, debidamente firmado.
3.- Documento normativo presentado ya sea que se haya creado, acfualizado o modificado.
La Comisión Estatal de Mejora Regrrlatoria recibe la información y emitirá la opinión y
recomendaciones si las hay y cuenta con un plazo para dar respuesta ile 15 días.
Se solicito la opiniór- de CEMER, informara al coordinador Gsnsral Municipal de Mejora
Regulatoria las observaciones y recomendaciones para realizarlas en el documento
normativo. Una vez sofuentadas.

4.-La Coordinadora o el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, elabora el
oficio resolutivo (Dictamen cortespondiente y lo presenta en:
5.- Sesión de la Comisión Munieipal se es aprobado, lo asentará en el aota oomespondiente.
6.- Certificación de Sesión del Cabildo del ayuntamiento, de su aprobación.
7.- GacetaMunicipal con la publicación del documento normativo propuesto y aprobado.

Siendo presentadas por los comités internos las siguientes propuestas mediante la Sesión de
sus po.nités inte-rnos presentad.as pn fecha 2"2 de Abril dp ?024, si_e¡dq !.as piguie.nlss:

1.- Reglamento Interno, de la Dirección de Desarrollo Social, Educación y Cultura.
2.- Reglamento lnterno de la Dirección de Desarrollo Económico.
3.- Manual de Procedirnientos de la Direccití*r de Servicios Fúblioos.
4.- Reglamento Intemo de la Direccién de Servicios Públicos.

ACrA DE ra rEncrn¿ sesróru oRDtNARta Dr u colvusróN MUNtCIpAr
DE MEJORA REGULATORIA DET MUñ¡ICIPIO TEOTIHUACAN, E§TADO
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5.- Manual de Organización de la Dirección de Transporte y Vialidad.
6.- Manual de Procedimientos de la Dirección de Transpo$e y Vialidad.
7.- Reglarnento interno de la Dirección de Transporte y Vialidad.

En relacián,a lcs trehaj.+s que tealize,h,e,eardi:..ac1án Genera! !\4'-l:ric!pal Ce !I{*re
Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, Estado de México. Se rinde informe en
cr¡o*rlu u ia Agtnrtia ñt4¡ui-atur'ia rje r{rr{yu cie tü2,í, se e,rlviú ei i.iF üü CfiC:C.
CGMMRI0249!2ü24, de fecha 28 de junio de 2A24, dirigido a la Secretaría Técnica
y a Contraloría Órgano de Control lnterno del Municipio Oe Teotihuacán, toda vez
que $on las áreas que se sncuentran coordinando los trabajos para la revísión de
los Manuales y Reglarnentos. Donde se les solicita hagan llegar a la CGMMR, a la
hreve-cl+Cl.posihl+ p*ra.poder iniciar el Sror.esp c{e pr.rhtir,ación y aprCI,t!¡¡ifn

Propuestas qué se presentaron y aprobaron en la *esión de fecha 09 de Abril
de 2024 de Agenda Flegulatoria de Mayo 2A24. Puestas a consideración las
propuestas y haber informado a los integrantes de la Comieién Municipal de
M*j*r* Fs,g"ulat+ria dei §&unicipi* Ce Ta*ti.hr¿acá,*" ,§e Fsll€ a r¡*taci*n y
consideración las 7 regulaciones descritas con anterioridad rindiendo el
informe de su aprobación por la §esión de Cabildo, se pone a consideración
en esta sesión siendo aprobadas estas por unanimidad de votos.

Lo anterion se informa que a esta fecha 20 de septiembre de 1024, las
propuesta§ no se han rernitido por la Secretaria Técnica, ni Gontraloría
Municipal para que esta Coordinación a mi cargo pueda publicarla por los 20
días ya que son los órganos revisores de la actualización, modificación o de
nueva creaciÓn, para asi poder presentar la aolicítud de que se apruehsn por
sesión de cabildo las 7 regulaciones propuestas en la Agenda regulatoria de
Mayo de 2024, por lo cual no será posible a este momento cumplir con la
agenda regulatoria Gn comento. Y que fue solicitado me remitieran las
regulaciones a tiempo para publicarlas en la página del Ayuntamiento
:_-.:{!==*-* --f:_-.:-- .r¡o ñr AFrAt^. 

^ñi it.rrrñn^ñ.rñnñ ¡ fF^t ¡ ¡ á^r^ñr4^^,ffrrñ¡tÉtttLti lrtfürL fq tJc_ \,il t\Jrv. \J\)lvltv!f\rvz_t (rr¿u¿,t I 't_vt t¡-¡. tv¡wwt¿-wt_4.

6.- Glausura.: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de Ia Comisión Munícipal de
Mejora Regulatoria del Municipio de Testihuacán de fecha veinte de septiembre
del año dos mil veinticuatro.

En seguida el Presídente Municipal, hace de conocimiento que los puntos que
ACTA DE LA TENCERA STSIÓI,¡ ORDINARIA DE LA COMISIóIq MUI§ICISIIT

NE MEJORA RE€ULATORIA DEL MUNICITIO TEOTIHUACAN, €sTADO
Dr n¡Éxtco, 20 DE sEpIEMBRE DH 2024.
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integran el orden del día han sido concluidos, manifestando a la Comisión
iuiunicipai cie itteiora'Reguiaiuria, que se apruebarT por unanimiciári ius aüuercÍos,
siendo las once horas del dla veinte de septiembre del año dos mil veinticuatro, se
da por clausurada esta Tercera Sesión de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, y se informa estén pendientes para su
próximo llamado, 'firmando de conformidad los que en ella intervinieron.

Doy fe

ffi**¡h

.1r¡;,¡5 T,emtih¿¡aeán
¡i';l'Jilr:i.-¡¡^ rr'r!'¡r( 4{' !r.rr(ro. r ,erert

a:rtL.l/.'F¿ttx . to¿/.r.¿r G

Presidente de la Comisión Municipal de Mejora
Regulttoria del Municipio de Teotihuacán.

Teot¡huácár'u...*,,,..,:;,1.;:;:,:.","..

Coordin¡cién
Gcneral **umicipal de

Coordinador (}s"ner*I Munir-inal .de llleinr¿ .Resulalnriá-
Secretario Técnico de la-Comisióf Municlnal

Enlace Municipal de Mejora Regulatoriá.

ACrA DE LA TERCERA srs¡órr¡ 0RD¡NARIA DE LA coMlstótr¡ tvlun¡rclp¿l_
OE MEJORA REGULATORIA DEL MUNlCIPIO TEOTIHUACAN, ESTADO

n¡ uÉxco, 20 DE SEpIEMBBE DE 2024. f;
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DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO TEOTIHUACAN, E§TADO
DE MEXICO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024.
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aCTA eF ! a ¡_FRqFRA SE.srór{ Opnluanl4 nF 1^ CnM.l_sr¡.ru rra¡rrvrcn,r¡
DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO TEOTIHUACAN, ESTADO

DE MEXICO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024.
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aCTA DE I-4 TEBC¡RA SfStó¡l ORFITABlA. Df ta COMts!éu rr¡t-!rulctpat

DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO TEOTIHUACAN, ESTADO

DE MEXICO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024.


